
P á g i n a  4 2 6 3

A ñ o  X V  V i e r n e s   6  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 0  N ú m .  2 7 9

S U M A R I O
p agina

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S E X T E R I O R E S  j
DECRETO ae 3 de octubre de 1950 por el que se dispone j

que el Ministro Plenipotenciario de primera clase don 
Eduardo vGarda Cumin cese en el cargo de Jefe de la 
Miñón del Gobierno español cerca de la Alta Comisión ,
Aliada en la República Federal Alemana, por pase a otro
destino   4263 .

Otro de 3 de octubre de 1950 por el aue se. nombra Jefe de •
la Misión del Gobierno español cerca de la Alta Comisión \
Aliada en la República Federal Alemana a don. Antonio 
María Aguirrt y Gonzalo. Ministro Flenipottnfjiario de ter- 
(-era clase..........................................................................................  '4264

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
Orden de 28 de septiembre de 1950 por la que se resuelve 

el recurso de agravios interpuesto por don Juan Muñoz 
Núñez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia j
Militar de 18 de enero de 1949 ............................  ... » 4264

M I N I S T E R I O  DE J U S T I CI A
Orden de 24 de agosto de 1950 por la que se concede la 

excedencia voluntaria al Médico del Registro Civil don José
Martmo Casamayor .......................................................................... 4264

Otra de 24 de agosto de 1950 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Médico del Registro Civil don
Adolfo Pagés Bergeman .................................................................  4^65

Otra de 27 de septiembre de 1950 por la que se anuncia 
un concurso de méritos para la provisión de cuatro pla
zas de Jefe de Administración Civil de tercera clase del
Cuerpo Especial de Prisior.es ....................................................... 4265

Otra de 30 de septiembre de 1950 por la que se promueve 
a las categorías que se detallan a los funcionarios de ios 
Cuerpos Especial y Auxiliar de Prisiones que se mencionan. 4265

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A  ^
Orden de 2 de octubre de 1950 sobre revisión de las conce

siones provisionales otorgadas por Orden de este Ministe
rio, fecha 28 de septiembre de 1948 ......................................... 4266

Otra de 13 de septiembre de 1950 por la que se aprueba la 
celebración de un cursillo de capacitación agrícola en 
la provincia de Tarragona ..............   ... 4267

M IN IS T E R IO  D E EDUCACION NACIO NAL
Orden de 6 de septiembre de 1950 por la que se distribuye 

un crédito global de 700 000 pesetas para gastos de cale-
. facción de las Escuelas del M agisterio.........................    4268
Otra de 27 de septiembre de 1950 por la que se aprueban 

adquisiciones varías con destinos al pabellón quirúrgico 
del Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de Gra
nada .............................  4268

pagina

Orden de 27 de septiembre de 1950 por la que se aprueban 
obras de muro de contención y cerca en la Escuela de 
Estudios áraoes de Granada, dependiente del Consejo Su4 \
perior de Investigaciones Científicas ... ............................ 4268 \

AD M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L
GOBERNACION. — Dirección General de Sanidad. — Circular 

aclaratoria a la de 31 de agosto de 1950, en la que se 
transcribía relación nominal de comerciantes e industriales 
autorizados para la exportación, importación y manipula
ción de trapos ...............  .......................... .....................................  426?

Circular por la que se hace pública la permuta de sus 
cargos de los señores que se citan, Inspectores Farmacéu
ticos Municipales de las localidades que se mencionan... 4269. 

Patronato Nacional Antituberculoso.—Designando Tribunal 
calificador de las oposiciones de Médicos Tisiólogos de .
Dispensarios C om arcales................................................................. 4269

JUSTICIA — Substcrcturia. — Anunciando a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo de la segunda ca
tegoría las Secretarías de los Juzgados Municipales que
se relacionan ..................................................... ................ 4269

HACIENDA.—Dirección General de  ̂ Timbre y Mpnopolios 
( Sección de Loterías).— Adjudicando los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan 
acofeidas en los Establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid que se indican ....................................  .........  4269

Loteria  Nacional.—Nota de los números y poblaciones a que 
han co respondido los 13 premios mayores de cada una 
de las cuatro series del sorteo celebrado el 5 del corriente. 4269 

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes.--Relación número 100 de pro
ductos intervenidos que necesitan guia para su circula
ción .................................. .....................................................  ......... 4270

AGRICULTURA.—Dirccñón General de Agricultura (Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabacoy.— 
Transcribiendo relación de cultivadores autorizados en la 
Zona séptima para la campaña 1950-51. (Continuación). 4373 

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría,— Aceptando renun
cia a don Delfín Sayos para construir un lote de mobi
liario escolar, y adjudicándolo a doña Mercedes Delgado... 4274. 

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Rectifican
do el anuncio de 29 de agosto último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de septiembre), que declaraba 
admitidos y excluidos provisionalmente los aspirantes que 
se indicaban como, opositores a la cátedra segunda de 
«Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómica»
de la Universidad de Salamanca......................  ................ ... 4374

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráuli
ca s—Adjudicando la subasta de las obras que se indican 
a don José Antonio Flores Cano................................................  4274

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Adminis- 
i . tración^de Justicia.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
D ECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se dispone 

que el M inistro Plenipotenciario de primera clase don 
Eduardo García Com ín cese en el cargo de Jefe de la  
Misión del Gobierno español cerca de la Alta Comisión 
A liada  en  la  R epú b lica  F edera l A lem an a , po r pase , 
a otro destino.

A propuesta del Mihlstro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en disponen que ei Ministro Pi^potencOario- de

\  1

primera clase don Eduardo García Comín, cese en el car» 
go de Jefe de la Misión del Gobierno español cerca de la 
Alta Comisión Aliada en la República Federal Alemana» 
por pase a otro destino.

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta*

\
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se nombra 
Jefe de la Misión del Gobierno español cerca de la 
Alta Comisión Aliada en la República Federal Alemana 
a don Antonio María Aguirre y Gonzalo, Ministro Ple

nipotenciario de tercera clase.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores.
Vengo en nombrar Jefe de la Misión del Gobierno es

pañol-.cerca de la Alta Comisión Aliada en la República

Federal A lem ana a don Antonio María Aguirre y G on 
zalo, M inistro P len ipotenciario de tercera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de mil. novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL SOBIEMIO
ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Juan Muñoz 
Núñez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de ene
ro de 1949.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fécha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«Én el recurso de agravios interpuesto 
por el Policía. Armado don Juan Muñoz 
Núñez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 18 dé enero 
de 1949, que declara prescrito su derecho 
al reconocimiento de haber pasivo;

Resultando que según consta en su hoja 
de servicios, el señor Muñoz Núfiez fué 
dado definitivamente de baja en el Esca
lafón del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico, como consecuencia de expediente 
de depuración,*en fin de junio de 1942; y 
declarado en situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
por . Orden ministerial publicada en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» de 26 de mayo de 1948;

Resultando que formulada la corresporv 
diente propuesta de señalamiento de ha
ber pasivo, el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en su acuerdo de 18 dé ene
ro de 1949, declaró que como desde 1 de 
julio de *1942 pudo el interesado solicitar 
el reconocimiento de su derecho, no ha
biéndose deducido la solicitud hasta el 3 
de agosto de 1948, era evidente que aquél 
se hallaba prescrito por mediar entre am
bas-fechas-un lapso de tiempo superior al 
de cingo años, que establece el articulo 92 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que contra el referido acuer
do se interpusieron recursos de reposición, 
denegado por silencio administrativo, y de 
agravios, ambos dentro de plazo, alagán
dose en uno y otro, substancialmente, que 
el plazo de prescripción, había de ser con
tado desde la fecha en que el recurrente 
cumplió la. edad reglamentaria de retiro, 
por lo que la solicitud resultaba presen
tada antes de que el derecho hubiera 
prescrito;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al'resolver expresa y tar
díamente sobre el recurso de reposición, 
en  31 de mayo de 1949, acordó desestimar
lo de conformidad, según se expresa, con 
lo  informado por el Fiscal militar, según 
el cual, como el artículo 94 del Estatuto 
de Clases Pasivas preceptúa que la se
paración del servicio no priva al funcio
nario de los derechos pasivos que hubiera 
adquirido, el plazo para la prescripción, 
comienza a correr desde que se dicta lá 
declaración de baja o separación, sirí que 
pueda ser tomada en consideración la Or
den posterior que decrete el retiro del 
interesado; y por el Fiscal Togado, quien 
tras de mostrar su conformidad con lo 
dictaminado por la Fiscalía Militar, ar
gumenta que no es aplicable al caso la

Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de julio de 1935, porque ésta hace 
referencia a las pensiones reguladas por 
el Estatuto de Clases Pasivas y no a las 
que, como las de los Policías Armados, 
asimilados a estos efectos a la Guardia 
Civil por la Ley de 18 de marzo de 1944, 
se rigen por sus normas especiales, de 
conformidad con lo dispuesto en ia dispo
sición adicional sexta del propio Estatuto;

Vistos los artículos 92 y 94 y disposición | 
adicional sexta del Estatuto de Clases Pa
sivas y el artículo 213 de su Reglamento; 
las Leyes de 9 de julio de 1932, 8 de mar
zo de 1941, 18 de marzo de 1944 y 31 de 
diciembre de 1945; la Orden de ia Presi
dencia del Gobierno de 25 de julio de 1935; 
la Ley de 18 de marzo de 1944, sus dispo
siciones complementarias y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 de febrero 
de 1950;

Considerando, en primer lugar, y dé 
conformidad con la tesis que en num ero 
sos casos ha sentado esta jurisdicción, 
que si bien es cierto que la disposición 
adicional sexta del Estatuto d? Clases 
Pasivas y el artículo 213 de su Regla
mento vinieron a establecer que las pen
siones de los cabos y soldados de na Guar
dia Civil—y, por consiguiente, las de los 
Policías Armados, en virtud de lo dispues- 
puesto por Jas Lqyes de 8 de marzo 
de 1941 y 18 de marzo de 1944—se regu
larían por las normas especiales dictadas 
o- que se dictasen con tal objeto, no io es 
menos que las disposiciones primeramen
te citadas han sido derogadas por la Ley 
de 31 de diciembre de 1945, en la que al 
fijarse los haberes pasivos de tal personal 
se dispuso en el articulo primero que «el 
disfrute y cese de estas pensiones se ajus
taran a lo dispuesto en el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado», recalcándose 
en el tercero que sus preceptos se aplica
rían, a instancias de los interesados, cual
quiera que fuera la fecha en que obtu
vieron sus retiros y concluyéndose en el 
quinto con la derogación de las normas 
anteriores en cuanto le fueran opuestas;

Considerando que, sentada la aplicación 
al caso cuestionado del Estatuto de Cla
ses Pasivas, se ha de reiterar por este 
Consejo la argumentación. contenida en 
numerosos acuerdos resolutorios de re
curso análogos al presente, entre ellos en 
el de 10 de febrero de 1950, que decide so
bre el interpuesto por el también Policía 
Armado don Viriato Moreno Peláez, de que 
el artículo 92 del citado Cuerpo legal seña
la que el plazo por él establecido j^ara la 
prescripción de las pensiones de retiro 
ha de contarse desde «la fecha de la no
tificación del acuerdo declaratorio de di
cha situación» (de la de retirado). Y que 
si bien el artículo 94 del propio Estatuto 
dice que «la separación del servicio o  
cesantía* sea cualquiera su causa, no priva 
al funcionario de los derechos pasivos que 
hubiera adquirido tanto para sí como 
para su familia», no hay que olvidar que 
este inciso ha sido interpretado auténtica
mente por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de julio de 1935, expresora 
de que «para que los funcionarios civiles 
y militares a quienes se imponga la pena 
de separación del servicio tengan derecho 
a hacer efectivos los haberes pasivos que

les reconoce el articulo 94 del Estatuto 
de Clases Pasivas, es necesario que por los 
Ministerios de que dependan se declare, 
cuando sea procedente, que se hallan en 
situación de jubilados o de retirados por 
concurrir para rilo las condiciones exi
gidas por los artículos sexto, noveno, 49 
y 55 del expresado texto legal»;

Considerando que, a tenor de cuanto 
queda expuesto, la fecha que debe tomaiv 

. se como término inicial de la prescrip- 
' ción es la de 26 de mavo de 1948, en la 

que se publicó en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» la Orden minis
terial de 21 de los propios mes y año, por 
la que se decretaba el pase a la situación 
de retirado del recurrente, por lo eme, 
habiendo deducido este su petición de se
ñalamiento. según consta, en 3 de agosto 
de 1948, es ev.dent° que su derecho al 
reconocimiento de haber pasivo no se 
halla prescrito,

De conformidad con el. dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar* el pre
sente recurso de agravios, revocar los 
acuerdos del Conseio Supremo de Justi
cia Militar de 18 de enero y 31 de mayo 
de 1949, declarar ro prescrito el derecho 
que al recurrente oud’iera coi responder al 
señalamiento de haber pasivo y ordenar 
la remisión del expediente al citado Su
premo Consejo para que lleve a efecto el 
oportuno señalamiento.»

Lo que de orden, de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para cono.7inv.ento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto rn el rúmero primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.-» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sj\ Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico del Registro Civil don José 
Martino Casamayor.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Martino Casamayor, Mé-, 
dico propietario, del Cuerpo de Médicos 
ciel Registro Civil, que presta sus servi
cios en el Juzgado Municipal de Sagun- 
to, y de conformidad con lo prevenido 
por las disposiciones vigentes,

Este .Ministerio ha tenido a bien decía» 
rarle en situación de excedencia volun
tarla, *por un plazo mayor de un año y 
menor de diez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1950.--«Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.
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ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al M édico del Registro Civil don Adolfo  
Pagés Bergeman.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Adolto Pagés Bergeman, Mé
dico propietario, del Cuerpo de Médicos 
del Registro Civil, que presta sus servi
cios en el Juzgado Municipal de Te
ruel,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria, por un plazo mayor de un año 
y menor de diez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Registros 

y del Notariado.

ORDEN de 27 de septiem bre de 1950 por 
la que se anuncia un concurso de m é
ritos para la provisión de cuatro plazas 
de Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones.

limo. Sr.: Vacantes cuatro plazas de 
Jete de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
dotadas con el haber anual de 12.000 pe
setas, por jubilación d& don Manuel Lo- 

• pez Miralles, don Julio Martin Criado, 
don Emilio Domínguez del Rosal y don 
Domingo Noguera Ruitort, que deben 
proveerse en turno de méritos, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto, artículo sexto de la Orden mi
nisterial de 15 de dic'embre de 1949, dic
tada para la aplicación y desarrollo de 
la Ley de 16 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha teñido a bien dis
poner la convocatoria de un concurso de 
méritos entre Jefes de Negociado de pri
mera clase del refer do Cuerpo para cu
brir las mencionadas plazas, con sujeción 
a las normas siguientes:

Primera.—En el concurso para la pri
mera de las vacantes anunciadas pcdrán 
tomar parte los Jefes de Negociado de 
primera clase en servicio activo que sé 
encuentren en la primera mitad de la 
Escala; para la segunda, estos "mismos, 
más los tres que sigan en el Escalafón 
de los de su clase; para la tercera, tcdos 
los anteriores, más los tres siguientes, y 
para la cuarta, todos los señalados ante
riormente, más los tres inmediatamente 
posteriores en el Escalafón de esta clase. 

Los Jefes de Negociado que han toma' 
do parte en los concursos de méritos an
teriores se considerarán presentados al 
que ahora se anuncia, a menos que re
nuncien oficialmente a. él.

Segunda.—Los solicitantes deberán re
mitir a la Dirección General de Prisio
nes (Sección de Personal) sus instancias 
con los documentos justificativos de los 
servicios y méritos que aleguen, dentro 
do los diez días hábiles siguientes al de 
la publicac'én de esta.Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera.—La Sección de Personal del 
Centro directivo unirá a las instancias 
de los solicitantes la hoja de los servicios 
presentados pü* los mismos, con expresión 
de los años efectivos de servicio presta» 
dos en cada Establecimiento Penitencia
rio, en la Dirección General del Ramo u 
Organismo dependiente de la misma: de 
los pasados en situación de excedencia 
forzosa o voluntaria, si los tuviera: de 
las correcciones sufridas, aunaue estén 
invalidadas, y de las recompensas obte
nidas. especificando los motivos de unas 
y otras.

Cuarta.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, la Junta Supe
rior Inspectora estudiará la documenta
ción presentada por los solicitantes y 
elevará a esa Dirección General su in
forme, que deberá fundamentar en la

valoración de cada uno de los extremos
siguientes:

a; La hoja de servicios, atendiendo a 
las correcciones sufridas, aunque estu
vieren invalidadas.

b) Clase e importancia de los servi
cios que han desempeñado, tiempo que 
duraron y naturaleza del Establecimien
to o Centro donde lo prestaron.

c) Recompensas oficiales alcanzadas 
en el orden profesional.

d> La mayor antigüedad en la cate
goría.

e 1 Número y cardad de obras o tra
bajos publicados sobre asuntos profesio
nales.

f.» Títulos facultativos o de otras en
señanzas que posean.

g) Condecoraciones, diplomas o dis
tinciones alcanzadas fuera del orden pro
fesional.

Quinta,—La Dirección General de Pri
siones elevará a este Ministerio propues
ta de los cuatro sol;citantes que por sus 
mayores méritos deban cubrir, en turno 
de méritos, las plazas vacantes.

Sexta.—Los nombrados serán destina
dos a las Prisiones Centrales o Provin
ciales de primera categoría, para desem
peñar la Jefatura de Servicios en la mis
ma, sin que puedan ser destinados £ ser
vicios burocráticos en el Centro d :rectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1950.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueven a las categorías 
que se detallan a los funcionarios de 
los Cuerpos Especial y Auxiliar de Pri
siones que se mencionan.
limo. Sr.: Existiendo vahantes en las 

distintas categorías y clases de los Cuer
pos Especial y Auxiliar de Prisiones por 
los motivos que se expresan, y de con
formidad con lo prevenido en. el artícu
lo 540 del vigente Reglamento de Servi
cios,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la.s categorías que se detallan 
a los funcionarios que a continuación se 
relacionan, antigüedad para todos los 
efectos en las fechas indicadas, quedan
do facultada la Dirección General de 
Prisiones oara trasladar de sus actuales 
destinos a los que las necesidades del 
servicio lo requieran.
A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, y 
sueldo anual de dieciséis mil cuatrocien

tas pesetas
Don Víctor Adrián Ortega, por jubi

lación de don Rogelio Salamanca Gon
zález, que la servía, antigüedad de 17 de 
septiémbre de 1950.
A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase y sueldo anual de 

catorce mil cuatrocientas pesetas
Don Alberto Fraile Amelivia, por pro

moción de don Víctor Adrián Ortega, que 
la servía, antigüedad de 17 de septiem
bre de 1950.
A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de segunda clase y sueldo anual de 

trece mil doscientas pesetas
Don Federico Muñoz de Lamadrid, por 

promoóión de don Alberto Fraile Ameli
via, que la servia, antigüedad de 17 de 
septiembre de 1950.
A la categoría de Guardián de segunda 
clase y sueldo anual de seis mil quinien

tas pesetas
Don Ricardo Maqueda Bravo, por fa

llecimiento de don José Delgado Fernán

dez, que la servía, antigüedad de 27 de 
agosto de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—? 

P. D., I. de Arcenegui.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de octubre de 1950 sobre re

visión de las concesiones provisionales
otorgadas por Orden dé este Ministe

rio fecha 28 de septiembre de 1948.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministe
rio fecha 28 de septiembre de 1948 se 
resolvió el segundo concurso público pa
ra la producción de semillas selectas, 
convocado por Orden de 29 ae mayo del 
mismo año con motivo de la caducidad 
de dos de la? concesiones otorgadas en 
8 de noviembre de 1941.

En aquella Orden resolutoria se esti
mó que los proyectos presentados por 
la mayoría de los concursantes no ofre
cían las suficientes garantías para otor
garles concesiones definitivas, y por ello 
se acordó darles carácter provisional has
ta el primero del mes actual, con ob
jeto de estudiar, durante el pasado bie
nio, la actuación efectiva de cada en
tidad.

Llegado el momento de enjuiciar la 
labor de dichas concesionarias provisiona
les. se ha tenido en cuenta para ello, 
más que la cantidad de semilla obteni
da—que sólo se considera en plan rela
tivo de comparación de unas con otras—, 
la orientación dada a la empresa, la- 
categoría técnica ae los trabajos desarro
llados, la mayor o menor dificultad de 
las especies obtenidas, el cumplimiento, 
de las obligaciones para con el Instituto 
Nacional de Semillas Selectas y su com
portamiento en sus relaciones con los ' 
otros productora y con el comercio con
sumidor.

Del estudio basado en las anteriores 
consideraciones se ha deducido clara
mente que se han hecho acreedoras a 
que se les otorgue la concesión defini
tiva seis entidades, graduando el núme
ro y la categoría de las especies a pro
ducir por cada una de estas Empresas, 
según los méritos contraídos durante di
cho pertodo d prueba. También se de
duce de dicho examen, sin género al
guno de duda, que hay cuatra entida
des que no sé han hecho acreedoras a 
dicha confirmación.

Pero, aparte oe estos casos bien deli
mitados, se presentan cuatro dudosos, re
ferentes a otras tantas entidades, por-: 
que, sin menoscabo de la labor realiza- , 
da durante los dos pasados años, no se 
deducen de ella suficientes elementos de 
juicio para que se puedan confirmar o 
anular las respectivas concesiones pro
visionales, siendo aconsejable para aqué
llas la prórroga por aos años más del pe
ríodo de prueba a que han estado some
tidas.

La producción de algunas de las espe
cies de concesión no quedaba totalmen
te asegurada por ser pocas las conce
sionarias que lo solicitaron; por lo cual, 
y teniendo en cuenta que el articulo 
primero de la Orden de 28 de septiem
bre de 1948 inaicaba que, al confirmar, 
o ahular las concesiones, se fijarían las 
especies y variedades a que éstas se con
cretarían1 definitivamente, se ha estima
do oportuno recomendar la producción . 
dé dichas especies a determinadas con
cesionarias.
, En el mismo artículo que se acaba de 
mencionar se incLc*. también que habría 
de fijarse ahor* el ritmo ae produccia- -
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n es m ínim as a  seguir hasta  el final de 
las concesiones; pero, en consideración 
at las fluctuaciones que Uene el mercado 
de semillas, se ha estim ado más conve
niente, en vez de determ inar dicho rit
mo para todos los años que quedan de 
concesión a las entidades que pasan a 
definitivas, fijar ahora los del próximo 
Wenio. ya que, al ser reglam entaria la 
revisión bisanual tan to  de dichos cupos 
cómo de la labor de las concesionarias 
en estos sucesivos períodos, en cada jjna 
de estas revisiones se podrán fijar para  

; cáda próximo bienio los cupos que in
teresarán  en orden a las necesidades n a
cionales.

Por último, y como el fin que se per- 
s ’gue no es otro sino tener abastecido 
el mercado en toaa > aquellas especies y 
variedades que sea posible, se estim a que, 
Siempre que, a juicio del In s titu to  Na
cional de Semillas Selectas, se conside
re conveniente, se podrá descontar del 

. cupo anual fijado para cada una de las 
concesionarias el rem anente que, en per
fectas condición »s de venta, les haya que- 

' Gado de la cam paña anterior.
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con 

la  propuesta em itidá por la Ju n ta  Cen
tra l del Institu to  Nacional de Semillas 
Selectas,

Este M inisterio se h a  servido disponer 
lo siguiente;

Artículo 1.° Se designa concesionario 
'defin itivo  del M inisterio de A gricultura 
para  la producción duran te  oiez años, 
contados a pa rtir  del prim ero de octu
bre del corriente año, de semilla certifi
cada y autorizada de nabo y rem olacha 
forrajeros a «Cultivadores de Semillas 
Seleccionadas, 3. A.», con domicilio en 
la  plaza ae Olavide, núm ero 8, Madrid, 
que ya lo es de semilla de guisante, 
haba  y jud ia  en  sus variedades de ver
deo.

Se recom ienda a  esta concesionaria la 
producción de semilla de melón entre 
las hortícolas.

La conces.ón de todas las especies de 
esta entinad podrá am pliarse a la pro
ducción de semilla original si e l com- 
pprtam ien.o  de ia msima h asta  1 de oc
tub re  de 1952 asi lo. hiciera aconseja
ble.

.Art. I:1 La concesión definitiva del
M inisterio de Agricultura hecha a  don
Ju a n  Asensi Lledó, domiciliado en Mu- 
cham iel (Alicante», para la producción, 
cu ran te  doce años, de semilla certifica
d a  y autorizada de haba* de verdeo, po
d rá  am pliarse a la producción de semi- 

- lia  original si el com portam iento de la 
entidad hasta  1 da octubre de 1952 así 
lo h iciera aconsejable.

Art. 3,u La concesión definitiva ael
* M inisterio de A gricultura hecha  a «Ex

portadora Bañezana, S. A.», con domi
cilio en La Bañeza (León;, para  la pro
ducción, du ran te  doce años, de sem illa 
certificada y au torizada de judía de ver
deo, poorá am pliarse a  la producción de 
semilla original si el com portam iento de 
la entidad hast., 1 de octubre de 1952 
así lo h iciera aconsejable.

Art. 4,u Se designa concesionario de
finitivo del M in;sterio de A gricultura pa
ra  la producción, durante cuatro  años, 
contados a  p a rtir  del 1 ae octubre del 
corriente año, de semilla autorizada de 
bróculi, cebolla, col de Bruselas, col de 
M ilán, coliflor, escarola, espinaca, gui
sante, haba, judias (estas tres últim as, 
en sus variedades de verdeo), lechuga, 
nabo , rábano, repollo y zanahoria, en- 
. tre  las hortícolas; de esparceta y nabo, 
en tre  las forrajeras, y de trébol violeta, 

:e n tre  las pratenses, a aon Ram ón Bat- 
lle Vernís, con domicilio en Bell-Lloch 
(Lérida).

Queda am pliada la concesión anterio r 
. en lo referen te  a la  producción de semi- 
. lia  autorizada de rem olacha forrajera,
; por igual período de tiempo, contado a 

partir de la- ¿echa indicada,

Tam bién se recomienda a esta conce
sionaria ic producción de semilla amo- 
rizada de calabacín, entre las hortícolas, 
y «ray-grass» inglés, entre las p ra ten 
ses.
. Si el com portam iento del concesiona

rio duran te  ios dos años próximos, con
tados tam bién a partir del 1 de octubre 
del año en curso, lo h.ciera aconseja
ble. esta concesión pouria ..mp.iarse a 
la producción de sem.lla certificada. ■ con 
lo que la auraciou de la misma sena 
de ocho años más. a pa rtir  del 1 de oc
tubre de 1952.

Art. 5.° ¿>e designa concesionario de
finitivo del Ministerio de Agricultura .pa
ra la producción, au ran te  diez años, con
tados a p a rt.r  del l de octubre del' co
rriente año, de semilla certificada y au- 
tor.zada de acelga, apio, berenjena, bró
culi, calabacin, cebolla, col, coliflor, es
carola espm aca, guisante, haba, judia 
‘estas tres últimas, en sus variedades de 
verdeo;, lechuga, nabo, pepino, perejil, 
pimiento, rábano, repollo, tom ate y zana
horia, en tre  la„ hortícolas, y naoo, en
tre las forrajeras, a aon Casim iro Pitó 
Paláu, con domicilio en el paseo del Bor
ne. núm ero 8. Barcelona.

Q ueda am pliada la concesión anterior 
en lo referente a la producción de sem i
lla autorizada de rem olacha forra jera  
du ran te  cuatro años, contados a partir 
de la fecl * indicada.

Tam bién oe recomienda a esta conce
sionaria la proaucción de semilla de ca
labaza, en tre  las hortícolas.

Art. 6.° .Se designa concesionario de
finitivo del M inisterio de Agricultura pa
ra la producción duran te  diez años, con
tados a p a rtir  del 1 de octubre del co
rrien te  año, de semilla certificada y au
torizada ce acelga, apio, berenjena, cala
bacín. calabaza, cebolla, col de Bruse
las, coliflor, escarola, espinaca, guisan
te, haba, judí.^ (estas tres últim as, en 
sus variedades de verdeo,1, lechuga, me
lón, pepino, perejil, pimiento, rábano, re
pollo, sandía, tom ate y zanahoria, entre 
las hortícolas; de trébol de Alejandría, 
entre las pratense.., y zanahor.a, entre 
las forrajeras, a «Hortícola del Segura, 
Sociedad Lim itaaa», con domicilio en la 
ca rre tera  ce Alicante, s/n., Murcia.

Si el com portam iento del concesiona
rio, durante les dos próximos años, con
tados tam bién a  partir de la fecha in
dicada, lo hiciera aconsejable, esta con- 
ces.ón podra am pliarse a la producción 
de semilla original.

Art. 7.u Se designa concesionario ae- 
finitivo del M inisterio de A gricultura pa
ra la producción, duran te  diez años, con
tados a  pa rtir del 1 de octubre del co
rrien te  año, d* semilla certificada y au
torizada de berenjená, bróculi, cebolla, 
col ae  Milán, coliflor, escarola, guisante, 
jud ía  (estas dos últim as, en sus varieda
des de verdeo, lechuga, perejil, pim ien
to, rábano, repoll , tom ate y zanaho
ria, entre las hortícolas, a don José Ma
jó Nonell, con domicilio en la carre tera  
de Barcelona, núm ero 40, M ataró  (B ar
celona).

Aceptando el ofrecim iento hecho por 
la concesionaria, queda am pliada la con
cesión an terio r en lo referente a la pro
ducción de sem illa de calabacín, espina
ca y pepino, en tre  las hortícolas.

Tam bién se recomienda a esta conce
sionaria la producción de semilla de cala
baza.

Art. 8 .° Se designa concesionario de
finitivo del Ministerio de A gricultura pa
ra  la producción, du ran te  • cuatro años, 
contados a p a rtir  del i de octubre del 1 
com en te  año, de semilla autorizada de j 
acelga, borraju, calabaza, cardo, col de i 
Bruselas, col de Milán, coliflor, escaro- j 
la. espinaca, guisante, haba, judia (e s -1 
ta s  tres últim as, en sus variedades de í 
verdeo), )echugá, nabo, pepino, pimiento, | 
rábano, rem olacha de mesa, repollo y za- ( 
nahoria* _e»¿re la s  hortícolas; de. espar- J

ceta y nabo, entre las forrajeras, y de 
trébol violeta. entre las pratenses,’ a don 
Alejandro Ramón Pérez, con domicilio 
en San Júan  de la Peña, numero 265, 
Zaragoza.

Tám bién se recomienda a esta conce- 
sionar.a la prt* ucción de semilla de ca
la m cin " tomate.

Si el com portam iento del concesiona- 
no  duran .e  lo> dos próximos años, con
tados también a partir de la fecha in
dicada. lo hiciera aconsejable, esta con
cesión podrá am pliarse a la producción 
de semilla certificada, con lo que la du
ración de la nrsm a seria de ocho años 
más. a partir del 1 de octubre de 1952.

Art. 9." Se designa concesionario de
finitivo del M inisterio de Agricultura pa
ra la proaucción, duran te  cuatro años, 
contados a partir del 1 de octubre del 
corriente año. de semilla autorizada de 
ceoolla a G.í Mascaroll Hermanos, S. R. C.„ 
con domicil.o en Eduardo Torres, núm e
ro 16. A iba.da 'V alencia;.

Queda anulada la concesión provisio
nal- .otorgada por Orden de 28 de sep
tiembre de 1948 a dicha entidad p ara  
la producción de semilla autorizada de 
acelga, calabacin. calabaza, coliflor, es
pinaca, lechuga, nabo, pepino, rábano y 
zanahoria, en. . las hortícolas; ae zana
horia. entre las forrajeras, y de trébol 
de A lejandría, enu-.. Ia.v pratenses.

Se da opción a la entidad do referen
cia para que. en el pLzo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden, solicite acogerse 
a la producción provisional ae semilla 
loh-raaa ae las espacies cuya concesión 
se anula, de acuerdo con lo "dispuesto en 
las Ordenes de esta M inisterio de 29 de 
mayo de 1948 y 8 de marzo del año en 
curso, s.n que ello prejuzgue la aecisión 
que sobre este punto adopte el Servicio 
de Semillas Hortícolas del Institu to  Na
cional de Semillas Selectas.

Se anula a la entidad de referencia 
la autorización provisional para la pro
ducción de senv&la tolerada de remola
cha forrajera, que tenia en virtud  de lo 
dispuesto en el párrafo tercero ael á r- 
Lículo 17 de la Orden de 28 de septiem 
bre de 1948. (

Art. 1.0. La concesión provisional del 
M inisterio de Agricultura hecha a la 
«Compañía Levantina de Semillas, S. L.», 
con domicilio en camino Algirós. num e
ro 9, Valencia, queda prorrogada por dos 
años más. contados a partir ael 1 de oc
tubre del corriente año, para la produc
ción de semilla certificada y au torizada 
de acelga, berenjena, cebolla, coliflor, es
carola, espinaca, guisante, judia (estas 
dos últimas, en sus variedades de ver
deo;. lechuga, nabo, pimiento, rábano, 
rem olacha ae mesa, repollo, tom ate y  
zanahoria, e n t r ' las hortícolas. Además, 
aceptando el ofrecim iento hecho por la  
entidad de referencia, queda am pliada 
su concesión en lo referente a  la pro
ducción <Je semilla de melón y sandia* 

Tam bién se recomienda a «Compañía, 
Levantina de Semillas, S. L.», la produc
ción ae semilla de pepino, entre las hor
tícolas, y zanahoria, entre las forrajeras.

Caso de que. transcurrida la prórroga 
indicada, la concesión pasara a definiti
va, la duración de la misma, por t r a ta r 
se de semilla certificada y autorizada, 
sería de ocho años más, contados a p a r
tir del l de octubre ae 1952.

E sta  concesión poorá am pliarse a la  
producción de semilla original si el com
portam iento de 1 < entidad h asta  1 de oc
tubre de 1952 asi lo h iciera aconseja
ble.

Art. 11. L a concesión provisional del 
M inisterio de Agricultura hecha a doñ. 
Eugenio Ibergallartu  M ayáns (Uriber, 
Sum inistros Agrícolas», con domicilio en  
Ronaa, núm ero 5, Bilbao, queda prorro
gada por dos años más, contados a  par
tir  del l de o c tub r ' del corriente año* 
para, la producción de aeinhla autorizada*
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de cebolla, guisante, judía (estas dos úl
timas, en sus variedades ae verdeo), le
chuga, puerro, remolacha de mesa/ re
pollo y zanahoria, entre las hortícolas: 
de nabo entre las forrajeras, y trébol 
Yioleta, entre las pratenses.

Caso de que, transcurrido el plazo in- 
.dicado, la concesión pasara a definitiva-, 
}a duración de la misma,, por tratarse 
de semilla autorizada, seria de aos años 
más, contados desde el 1 dé octubre de 
1952.

También se prorroga por dos años más,
partir del 1 de octubre del presente 

año, la autorizado provisional para la 
producción de semilla tolerada de remo
lacha for-ajera, que tenía en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo 16 de la Orden de 28 de sep
tiembre de 1948.

Art. 12. La concesión provisional del 
Ministerio de Agricultura hecha a «Se
millas Alavesas, S. A.», con domicilio en 
M. Iraoier, número 17, Vitoria, queda 
prorrogada po. dos años más, contados 
a _ partir del \ de octubre del corriente 
año, para la producción de semilla cer
tificada y autorizada de acelga, borra
ja, bróculi eolifior, espinaca, guisante, 
haba, judia (estas tres últimas, en sus 
variedades ae verdeo;, lechuga, perejil, 
puerro, rábano, remolacha de mesa, re
pollo, tomate y zanahoria, entre las hor
tícolas; de col, esparceta, nabo, remola
cha y zanahoria, antre las forrajeras, 
y de avena mayor, avena rubia, bromo, 
dáctilo, festiu fleo, holco, loto, lupu- 
l:na, poa, «ray-grass» inglés, «my-grasvS» 
italiano, tréboi blanco, trébol encarnado 
y trébol violeta, entre las pratenses.

Se recomienda a esta concesionaria la 
produce ón de semilla de cardo, entre las 
hortícolas

Caso de que, transcurrido el plazo in
dicado, la concesión pasara a definitiva, 
la- duración de la misma, por tratarse 
de semilla certificada y autorizada, sena 
de ocho años más. contados a partir del 
1 de octubre de -1952.

Esta concesión podrá ampliarse a la 
producción de semilla original si el com
portamiento de la entidad hasta 1 de oc
tubre de 1952 asi lo hiciera aconsejable.

Art. 13. La concesión provisional del 
Ministerio de Agricultura hecha a «Se
millas Selectas, S. L.», con domicilio en 
Joaquín García Morato, número 18,'Ma
drid, queda prorrogada por dos años más, 
contados a partir del 1 de octubre a el 
corriente año, para la producción de se
milla certificad* y autorizada de col de 
Bruselas, coliflor, guisante, haba, judia 
(estas tres últimas, en sus variedades de 
vérdeo) y repollo, entre las hortícolas; 
de 'nabo y remolacha, entre las fon-aje- 
xas, y dé «ray-grass» inglés, «ray-grass» 
italiano, trébol dé Alejandría, trébol blan
co y trébol violeta, entre las pratenses.

Aceptando e1 ofrecimiento hecho por 
la. concesionaria, se amplia la concesión 
anterior en lo referente a la producción 
de semilla de agrostis, cola de perro, fes
tuca y poa, en *e las pratenses. También 
se recomienda  ̂ esta concesionaria la 
producción de semilla de cardo, entre 
las hortícolas, y de meliloto, entre las 
pratenses:

Caso ae que, transcurrido el plazo in
dicado, la concesión pasara a definiti
va, la duración de la misma, por tra
tarse de semilla certificada y autoriza- 
da, sería de ocho años más, contados a 
partir del 1 de octubre de 1952.

Esta concesión podrá ampliarse a la 
producción de semilla. origifial si el com
portamiento de la entidad hasta 1 de 
octubre de 1952 así lo hiciera aconseja
ble.

Art. 14. Se anula la concesión provi
sional concedida a don Leopoldo Ortíz 
Urufiuelá, con domicilio en Vara de Rey, 
número 6, Logroño, relativa a la prov duboión de séinllia auWriAada día guipan

te, haba y Judía, en sus variedades de 
verdeo, entre las hortícolas; de espar
ceta y nabo, enUv las forrajeras, y de 
trébol violeta, entre las pratenses.

Art. 15. Se anula la concesión provi
sional concedida a don Juan Ricart Mili, 
con domicilio en Pulióla (Lériaa), re
lativa a la producción de 'semilla autori
zada de espinaca, guisante, haba .V. ju
día (estas tres últimas, en sus varieda
des de verdeo), entre las hortícolas; de 
esparceta y nabo, entre las forrajeras, 
y de trébol violeta, entr* las pratenses.

Quede, igualmente anulada la autori
zación provisional para la obtención oe 
semilla tolerada de remolacha forrajera 
que disfrutaba en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 18 de 
la Orden de 28 de septiembre de 1948.

Se da- opción al interesado para que, 
en el plazo ae un mes, contado a partir 
de la fecha d publicación de esta Or
den, se acoia a la producción provisto-- 

• nal de semilla tolerada de esparceta, tré
bol violeta y ñauo forrajero, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Ordenes de 28 
de septiembre ae 1948 y 8 de marzo del 
año en curso, sin que ello prejuzgue la1 
decisión que sobre dicho punto adopte, el 
Servicio d Semillas Hortícolas del Insti
tuto Nacional de Semilla^ Selectas.

Art. 16. Se anuía la concesión provi
sional concedida a don Luis de Val Pa
yas. con domicilio en Ramón y Cajal, 
número 55, Zaragoza, relativa a la.pro
ducción ae semilla certificada y autori
zada de acelga, borraja, espinaca, gui
sante, haba, judía (estas tres últimas, 
en sus variedades de verdeo), lechuga y 
repollo, entre las hortícolas; de espar
ceta. entre las forrajeras, y trébol violeta, 
entre las pratenses.

Se anula igualmente al interesado la 
autorización provisional para la obten
ción de semilla toleraaa de remolacha 
forrajera, que disfrutaba en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
ticulo 10 de la Orden de 28 de septiem
bre de 1948.

Art. 17. Se anula la concesión próyi- 
sional concedida a don José Verón Jo
ven, con aomicilio en el paseo de Six
to Celónu , numero 35, Calatayud (Za
ragoza). relativa a la producción de se
milla certificada y autorizada de acelga, 
berza, borraja, col de Milán, cebolla, es
carola, espinaca, guisahte, haba, judía 
(estas tres últimas, en sus variedades de 
verdeó); lechuga, nabo, pepino, perejil, 
pimiento, puerro, rábano, remolacha de 
mesa, repollo, tomate y zanahoria, entre 
las hortícolas; de col, esparceta, nabo y 
zanahoria, entre las forrajeras, y trébol 
violeta, -mtre las pratenses.

Se anula igualmente al interesa ao la 
autorización provisional para la obten
ción de semilla tolerada de remolacha 
fon*ajera, que disfrutaba ,en virtud de lo 
dispuesto en ei párrafo tercero del ar
ticulo 11 de la Orden de 28 áé septiem
bre de 1948.

Art. 18. ,Por no deaucirse garantías 
suficientes de su actuación durante los 

, dos años que terminan en 39 de sep-' 
' tiembre d->l comente año, no se designa 
concesionario del Ministerio dp Agricul
tura a don Vicente Huici Lizárraga, con 
domicilio en D J. Beunza, número 39 bis, 
Pamplona, a quien se había dado opción 
a tal benefici según el artículo 20 de 
la Oraen de 28 de septiembre de 1948.

Se da opción al interesado para que 
en el plazo de un mes. contado a partir 
de la fecha d_ publicación de esta Or
den solicite continuar acogido a la pro
ducción provisional de semilla tolerada' 
de acelga, apio, berza, borraja, bróculi, 
calabaza, cebolk col de Bruselas, col de 
Milán, coliflor, escarola, espinaca, lechu
ga, melón, nabj, pepino, perejil, puerro,: 
rábano, remolacha ae mesa, repollo, san
día y zanahoria,, entre las hortícolas, y 
de .¿abo, entre .las forrajeras, de acuer
dó con ío dispuesto en la Orden diél Mí*

nisterío de Agricultura de 29 de mayo 
de 1S48, sin que ello prejuzgue la deci
sión que sobr^ dicho pufito adopte el 
Servicio a.: Semillas Hortícolas del Ins
tituto Nacional de Semillas Selectas. .

Art. 19. Por no deducirse garantías 
suficientes de su actuación durante los 
dos años que terminan en 30 de septiem
bre del corriente año, no se designa con
cesionario del Ministerio de Agricultura 
a Ramón Falcó y , Hermano, S. L., con 
domicilio en el paseo del General Primo 
de Rivera, número 67, Elche (Alicantes 
a quien se había dado opción a tal be* 
neficio, según el articulo 21 de la Orden 
de 28 de septiembre de 1948,

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Orden de 29 de mayo 
de 1948. se anula al interesado la auto* 
rización provisional para producir semi
lla toleraaa d e . haba de verdeo, entre 
las hortícolas, y de avena rubia, entro 
las píate :ses.

Se da opción al interesado para qüo 
en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden,, sobcite continuar acogido a la 
producción provisional de semilla tolera
da de trébol dr, Alejandría, sin que ello 
prejuzgue la decisión que sobre dicho 
punto adopte el Servicio de Semillas-Hor
tícolas del Instituto Nacional de Semi
llas Selectas.

Art. 20. Continúan en vigor las autori
zaciones provisionales para la producción 
de semilla' tolerad* de alfalfa y trébol 
de Alejandría, hechas por el Instituto 
Nacional >é Semillas Selectas a aquellds 
entiaades que lo hubieran solicitado, aco
giéndose al apartado a) del articulo t.er* 
cero de la Orden de 8 de marzo del pre
sente año, y que, por la presente, pier
den su carácter de concesionarias.

Art. 21. Queda facultado el.instituto 
Nacional de Semillas Selectas para que* 
dé acuerno con las necesidades naciona
les, proponga a la Dirección General de 
Agricultura,' cada dos años, los cupos 
mínimos a producir en el siguiente bie
nio por las ^entidades cuya concesión se 
otorga de modo definitivo o provisional 
por la presente Orden y para cada una 
de lás especies objeto de concesión. Se
gún lo ordenado en el artículo cuarto 
de la Orden de 29 de mayo de 1946, las 
modificaciones que dichos cupos puedan 
experimentar de un bienio al siguiente 
nunca podrán ser' mayores del veinticin
co por ciento de las cifras acordadas en 
la revisión anterior.

Art. "22. Siempre que, a juicio del-ins
tituto Nacional de Semillas Selectas, áe 
conáider-* conveniente, se pódrán descon
tar de los cup^ anuales fijados para ca
da una dé las concesionarias los rema
nentes que, er perfectas condiciones do 
venta, les hayan* quedado de la campaña 
anterior. _

Lo. que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre dé 1950.

REIN
Lino. Sr. Director general cíe Agricultura*

ORDEN d el 13 de septiembre de 1950 por 
la que s e  aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola en la 
provincia de Tarragona.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación dé cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
-sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Mimsterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abrir de 1948 y . normas complementarias 
de 25 de octubre de. 1949 (BOLETIN 
OFICIAL de. 26 de abril .de 1948 y 11 de 
noviembí& de XW91, ha resuelto;
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Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de 
Rurales de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, el siguiente cur
sillo:

Sobre' «Industrias lácteas y Lucha con
tra las plagas del campo», en la provin
cia de Tarragona.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior será 
en total de 48.700 pesetas (cuarenta y 
ocho mil setecientas pesetas), con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero, Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria 
exoresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumolimien- 
to de lo dispuesto en la presente Or
den.

Lo que de orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por 
la que se distribuye un crédito global 
de 700.000 pesetas para gastos de ca
lefacción de las Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo quinto, con
cepto sexto, del presupuesto vigente, de 
este Ministerio para el actual ejercicio 
económico, un crédito global de 700.000 pe
setas para gastos de sostenimiento, conr 
servación (incluso las capillas), instala* 
ción calefacción, moblaje, talleres, labora
torios y servicios de educación y cultura 
de las Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio acuerda que con cargo 
a la mencionada consignación, y para los 
gastos de calefacción se asigne a las Es
cuelas del Magisterio de:

Pesetas

Alava .......... r . . . . . . . . T . , . . 1.650
Albacete .................................  1.600
Alicante ................................. 800
Almería  **..... 800
Avila ...............................    1.850
Badajoz .....................   1.100
Barcelona  ..........................   1.300
Bui'gos (varones)  «  2.000
Burgos (hembras) ..... « . . . ..... . 2.000
Cáceres  .....     1.100
Cádiz  ......     800
Castellón  ...«## 800
Ciudad Real     ..- 1.250
Córdoba ............................   1.350
Coruña (La)i  ..................   1.100
Cuenca .....     1.600
Gerona ..........    1.300
Granada .............................  3.000
Guadalajara .........     1.300
Guipúzcoa ..^.....      1.100
Huelva    800
Huesca ............. ......í«....wo 3.000
Jaén    1.100
León  ................. ¿ 2.600
Lérida ...-.«,..7.............. .-,.-.....7.7 1.600
Logrero  ......- .........   1.100

Pesetas

Lugo .......................................  1.100
Madrid, núm. 1 ..................... 8.000
Madrid, núm. 2 ..................... 8.000
Málaga .......................................  800
Murcia .................................... 1.250
Orense .................................... 1.100
Oviedo .............................    1.100
Palencia.................................... 1.100
Pontevedra .....   1.100
Salamanca .............................  1.850
Santander ..............................  1.100
Santiago ................................  1.350
Segovia.......................    1.350
Sevilla „...................................   1.350
Soria .......................................  1.850
Tarragona ...............................  1.000
Teruel ..................................... 2.000
Toledo .................................... 1.700
Valencia .................................  1.000
Valladolid ...............................  1.G00
Vizcaya....................................  1.100
Zamora ...................................  1.300
Zaragoza ................................  1850

Total .............  81.950

Dichas asignaciones, con destino a las 
Escuelas de varones y hembras, adminis
trándolas el Director o la Directora más 
antiguo en cada capital, excepto la de 
Madrid y Burgos, que tienen asignación 
cada una de ellas.

Le digo a V. I. para«su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueban adquisiciones varias 
con destino al pabellón quirúrgico del 
Hospital Clínico de la Facultad de Medicina 

de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este Departamento por el excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Gra
nada, para instalaciones complementarias 
y mobiliario en el pabellón quirúrgico de 
la Facultad de Medicina de aquella Uni
versidad;

Resultando que, asimismo, remite ofer
tas de varias casas suministradoras del 
material que se precisa, proponiendo, co
mo más convenientes para los intereses 
del Estado, las siguientes;

Tejidos: A la casa «Olmedo», Socie
dad Anónima, tela para 600 fundas de 
almohada, 10.140 pesetas; 350 mantas de 
lana, 61.250 pesetas; 600 toallas de rizo, 
9.600 pesetas;, 600 servilletas, 5.100 pesetas; 
42 manteles, 8.778 pesetas; cuatro ídem 
para las Hermanas, 836 pesetas, total, 
95.704 pesetas.

A la casa «José Pérez la Blanca», Al
macenes La Magdalena: tela ¿para 300 
almohadas, 4.560 pesetas; tela para 1.200 
sábanas, 80.580 pesetas; 20 sábanas para 
quirófano, 1.343 pesetas; 100 paños lim
pieza vajilla, 565 pesetas; 100 Ídem ídem 
general, 300 pesetas. Total, 87.348 pese
tas.

A la casa «Ramón García Ruiz e Hi
jos», Almacenes La Paz: tela para 300 
colchones, 34.188 pesetas; 550 colchas 
blancas, 39.875 pesetas; 600 camisones, 
21.780 pesetas. Total, 95.843 pesetas. Total 
tejidos: 278.895 pesetas.

Cubertería: A la casa «Plata Meneses», 
Sociedad Anónima, 75 cubiertos comple
tos, compuestos de cuchara, tenedor, cu
chillo y cucharita de café, 10.650 pesetas.

A la casa «Mesa Hermanos y Martí
nez», 325 cubiertos completos, 18.297,50 pe
setas. Total cubertería, 28.947,50 pesetas.

Loza: A la casa «Manuel Alvarez e Hi
jos», S. L., 70 platos y 40 jarras, pese
tas 4.808.

A la casa «Pikman», S. A., 340 platos 
y otros objelos, 10.727 pesetas.

A la casa «Grife y Escoda», S. L., va
sos de agua y vino, 1.912,50. Total loza, 
17.447,50 pesetas.

Ferretería: A la casa «Almacenes Ji
ménez y Román», por útiles de cocina, 
6.059,10 pesetas.

A la casa Francisco Pelegrín «La Llave 
de Oro», por útiles de cocina, 5.643,90 pe
setas. Total ferretería, 11.703 pesetas.

Lana para colchones: La casa Antelo, 
única autorizada para su venta, 452 ki
logramos de lana, 14.771,30 pesetas.

Resumen: Tejidos, 278.895 pesetas; cu- 
bertería, 28.947,50 pesetas; loza, pese
tas 17.447,50: ferretería, 11.703 pesetas; 
lana, 14.771.36 pesetas. T o t a l ,  pese
tas 351.764,36:

Considerando que dichas instalaciones 
son urgentes y necesarias:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado ha tomado ra
zón y fiscalizado el gasto propuesto en 
2 y 18 de agosto del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su expresado importe total de pese
tas 351.764,36, adjudicada en la forma 
que anteriormente se detalla, que deberá 
abonarse con cargo al crédito que figura 
en el capitulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único,' del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, debiendo librarse esta suma 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueban obras de muro de 
contención y cerca en la Escuela de 
Estudios Arabes de Granada, dependiente 

del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de muro 
de contención y cerca en la Escuela de 
Estudios Arabes de Granada, dependiente 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, formulado por el Arquitecto 
don Miguel Olmedo Collantes;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo que previene el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que el resumen del presu
puesto -se descompone en la siguiente for
ma: Ejecución material, 57.827,38 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de obra, en ra
zón del 8 oor 100, según tarifa primera, 
grupo quinto, descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 2.313,09 pesetas; honorarios de 
aparejador, 30 por 100 de la cantidad ante
rior, 693,92 pesetas; plus de carestía de 
vida, 3.816,60 pesetas, y plus de cargas fa
miliares, 1.908,30 pesetas. Total, 66.559,29 
pesetas:

Considerando que por Decsreto-ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad, de 1 de julio de 191.1, referente 
a subastas y concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse las obras por el siste- 
ma de administración;

Considerando que las obras son urgen
tes y necesarias;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y que la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón del gasto y fiscalizado el mis
mo en fechas 18 y 26 de agosto del c o  
rriente año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro-
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bación de dicho proyecto por su expre
sado impone de 66.559,29 pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
al crédito oue figura en el capítulo se
gundo, artículo quinto, grupo único, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, librándose 
dicha suma a favor del Habilitado del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, don Luis Hervás Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950..

IB AÑEZ-M A RTIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular aclaratoria a la de 31 de agosto 
de 1950 en la que se transcribía rela
ción nominal de comerciantes e indus
triales autorizados para la exportación, 
importación y manipulación de trapos.

Solicitado por la Asociación de Impor
tadores y Exportadores de Trapos de 
Madrid, aclaración a la Circular de 31 de 
agosto próximo pasado, por la que se 

s transcribe relación nominal de comer- 
ociantes e industriales autorizados para 

la exportación, importación y manipula
ción de trapos, por la presente se hace 
constar que dicha autorización debe en
tenderse exclusivamente a efectos sani
tarios y sin perjuicio de la obligación de 
cumplir las disposiciones vigentes sobre 
esta materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 

Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se hace pública la 
permuta de sus cargos de los señores 
que se citan, Inspectores Farmacéuticos 
Municipales de las localidades que se 
mencionan.

Solicitada la permuta de sus cargos 
por los Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales de Huete y del de Villalba del 
Rey, de la provincia de Cuenca, don 
Luis Madero Sánchez Covisa y don Pe
dro Madero Egido, respectivamente, se 
hace pública esta petición, a los efectos 
prevenidos en el artículo 53 del Regla
mento de 14 de junio de 1936.

En el plazo de ocho dias hábiles, con
tados desde la publicación de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán formularse reclamaciones 
contra la misma.

Madrid, 23 de septiembre de 1960.—El 
Director general, José A. Palanca.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Designando Tribunal calificador de las 
oposiciones de Médicos Tisiólogos de Dis
pensarios Comarcales.

De conformidad con lo dispuesto en 
la norma quinta de la convocatoria de 
3̂ de marzo último (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO 6-4-950) para proveer,  
mediante concurao-oposición, 20 plazas de  
Médicos Tisiólogos de Dispensarios Co-  
márcales, se ha acordado designar el 
siguiente Tribunal calificador :

Presidente: Don Antonio Crespo Alva
rez. Vocales: Don Manuel Morales y Ro
mero-Girón, en representación de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.; don Luis Nistal 
Luengo, en representación de la Direc
ción General de Sanidad; don Ramón 
García Alonso, en representación de ios 
Colegios Oficiales de Médicos, y don José 
Luis Arteta Aljibez, en representación 
de la Facultad de Medicina. Como voca
les suplentes actuarán: Don Francisco 
Rodríguez de Partearroyo, don Rafael 
Navarro Gutiérrez y don Miguel Solves 
Aguilar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 27 de septiembre de 1950.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría las Secretarías de los 
Juzgados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a conti
nuación se relacionan, adjudicadas a los 
turnos de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo de se
gunda categoría con destino en Juzgados 
Municipales, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949:

A n tigü e da d  de s e r v ic io s  efe ctivo s
EN LA CATEGORÍA

Puertollano.
A ntig ü e da d  de s e r v ic io s  efe ctivo s

EN LA CARRERA

Jerez de la Frontera número 2.
A n tigü e da d  e n  el  C u e r p o  

Algecíras.

Los Secretarios concursantes elevarán
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia (Subdirección General de Jus
ticia Municipal), que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo dentro de las horas de oficina, en 
el plazo máximo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las Is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 25 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resulta
do agraciadas las siguientes:

Josefa Sánchez Galera y Agustina Ba- 
rreiro García, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María de la Encar
nación García Rodríguez, Trinidad Bur
gos Alamo y María del Carmen Bedo 
Escudero, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1950.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

( L o t e r í a  N a c i o n a l )

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª  Serie 2.ª  Serie 3.ª Serie 4.ª Serie

15413 600.000 Madrid. Madrid. Cádiz. Montijo.
12769 300.000 Barcelona. Sevilla. Segovla. Zaragoza.
41273 150.000 Oliva. Barcelona. P. Mallorca. Barcelona.
2274 7.500 Cádiz. Madrid. Pamplona. Granada.
3886 7.500 Vergara. Bajetona. Málaga. Bilbao.

45292 7.500 Barcelona. Zaragoza. Avilés. Valencia.
33330 7.500 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
39103, 7.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona*
19256 7.500 Valencia. Madrid. La Corufia. Melllla.
31569 7.500 Barcelona. Barcelona. Cádiz. Pamplona.

601 7.500 Sto. D. Calza. Huelva. Plasencla. Pontevedra,
37073 7.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao.
13051 7.500 Vigo. Barcelona. Madrid. Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número fina) es el 3. 
El siguiente torteo se celebrará el día 16 de octubre de 1950.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas*

Madrid, 5 de octubre de 1950*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 100 de productos inter
venidos que necesitan guía vara su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 5.ü de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guía única de circulación o de ios requi
sitos que en cada caso se señalan :
A c e i t e  a n i m a l .—Inclusó el de animales 

marinos, de producción nacional c im 
portación (c»

A ceite de f r u t o s .—De im p o r ta c ió n  y  d e  
p r o d u cc ió n  n a c io n a l  (c».

A ceite de h u e s o s  de aceitu na  (a ) y (c>.
A ceite de h u e s o s  de f r u t o s  (a ) y  (c).
A ceite de oliva (a), (b) y (k).
A ceite de o r u jo  (a) y (c).
A ceite de pepita  de uva (a) y. (c).
A ceite de s e m il l a s .— De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino (c).

A c e it o n e s .—De todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

A c e it u n a .
A c eitu n a  aderezada o aliñada en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro dé la provincia de 

~ Sevilla, y las aceitunas rellenas de an 
choa).

A cido g r a so . — Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refine
rías (o.

A h u m ado .— Arenque (h).
A lb ardín .
A lm endra , en  g rano  o en  cáscara.—In- ! 

tervenida para su circulación provincial 
.e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A rro z  blanco .—El distribuido por la Co
misaría General.

A rroz cáscara.—Deberá circular con «con-' 
duce» expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña.

A vellana , en  g rano  o en  cáscara .—Inter
venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A vena  (j).
A zúc ar . — Incluso el sirope, caramelos, 

fondant y similares, procedentes de im
portación.

A zúcar  co m pr im id o .
B o r r a s —De todos l o s  aceites interveni

dos (a) y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamente 

para la salida de la provincia de León. 
C afé .
C arbón  vegetal.— Incluso cisco, picón y 

herraj.
C a r n e .— De ganado cabrio, lanar, vacu

no y fresca de cerdo.
C ebada.—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café) (i). 

C e n t e n o .
C ereales pan ific a b le s  (centeno, escaña, 

maíz y trigo).
C u e r o s  fr e sc o s  o salados y  e n  s a n g r e  

(de ganado vacuno y equino).
C u r t id o s  d iv erso s  (de ganado vacuno y 

equino), en partidas superiores a  60 ki
logramos.

C h a tar ra .— De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos. 

C hatarra  de plo m o .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o .—Cabrío, lanar y va

cuno.

Esc aña .
E spar to  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
E spar to  m anufacturado - (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados en la ex
tracción de aceite). Circulará sin guia; 
pero su facturación en las provincias 
de Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en cual
quiera de los puertos, de las cuatro úl
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida» en impreso espe
cial por el Servicio <iel Esparto.

F id e o s .
F r u t a  f r e s c a .  1

Provincia de Ahnetría (excepto pera y 
uva). Intervenida, en los términos mu
nicipales de Ahíla. Abrucena, Adra. 
Almería, Benahjadux, Dalias, Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huer- 
cal de Almería* Nacimiento, Ocaña, 
Pechina,’ Santaflé y Viátor.

G anado de A basto . —Cabrío, de cerda, la
nar y vacuno. El* destinado al Ejército 
de, Tierra, para , su sa’.ida de Galicia, 
necesita la guia, única de circulación, 
además de la gjuía militar (1).

G anado de lidia (excepto el encajona
do» (i).

G anado de vida .— Cria, labor, recría, re
producción y trashum ante de las espe
cies cabria, de? cerda, lanar y vacu
no (1).

G arrofa  (troceaba y sin trocear).—In ter
venida en su circulación en las provin
cias de Alicante, Castellón, Tarragona 
Valencia e isías Baleares.

G a r r o f ín .—Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Caste
llón, Tarragona, Valencia e islas Ba
leares.

G rasa  an im a l .»—Incluso la de producción 
nacional de ^animales marinos y la pro
cedente deh tratam iento  de huesos (c).

G rasas co m e st ib les  (g).
G r a s a  de f r u t o s . — De importación y de 

producción nacional íc).
G rasas h id r o g e n a d a s  ( o .
G rasa  de s e m il l a s —  De importación y de 

producción’ nacional (c).
H a r in a  de cereales in t e r v e n id o s .
H iju e l a  del g u s a n o  de seda .
J abón  de bañ o  (d ) y (f) .
J abón  c o m ú n .— De lavar (d).
J a bo nes  in d u s t r ia l e s  (prohibida su circu

lación, excepto de fábrica productora a 
industria consumidora) (d) y (e).

J a b o n e s  m e d ic in a le s  (d ) y (f).
J a b ó n  de to c a d o r  (incluidos los Jabone* 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo; champéis, jabón para mecánicos, 
jabones en polvo y en escamas (d> 
y (f).

J u g o  de h u e s o s  de a n im a l e s .—Incluso el 
de producíón nacional de animales ma
rinos, procedente del tratam iento de los 
mismos (c).

L eche  fresca  de vaca.
Intervenida en la provincia de Santan

der; en la parte oriental de la de 
Oviedo desde Valmorí y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Conce
jos de Carreño, Castrillón, Corberas, 
Gozón, Las Regueras y Llanera de 
dicha provincia; en la Zona de la 
provincia de La Coruña, delimitada 
por las localidades de Puente de Den 
Alonso, Brión, Enfesta, El Pino y Po- 
lade la ; en la provincia de Lugo¿ lo
calidades de Antas de Ulla y Palas 
del R ey; en la Zona de la provincia 
de Pontevedra/delim itada por las lo
calidades de Rodeiro, Dazón, Vilapon- 
ca, Caroy, Oarballedo, Pontevedra y 
toda la costa hasta Noya (La Com- i 
ñ a ) ; en la provincia de León, parti- j 
dos judiciales de La Vecilla, Murtas ¡ 
de Paredes, Riaño y término munici
pal de Toral de los Guzmanes en el ! 
partido judicial da Valencia de Don ] 

, k • JUffh* ' 1 J

L e ñ a .—Incluso la procedente de arran
que, limpias, podas o ta*as de oliva
res (11).

L i m ó n .--Circulará sin guia, pero en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino» del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
la*. Cuando la mercancía sea destinada 
•a la exportación, frontera o puerto, no 
se requerirá ’a presentación de la cé
dula de distribución.

M a d e r a . — Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesa pa
ra ferrocarril transportadas por carre
tera <se exceptúan las demás elabora
ciones de la madera ».

M a í z
M a n t e c a  d f  c e r d o  (para el transporte cu

yo origen sea Baleares».
M a r g a r i n a s  d e  t o d a  c l a s e  (g).
M a t e r i a l  f é r r i c o  u s a d o ,  en partidas su

periores a 200 kilos.
M e r l u z a  s a l a z o n a d a .
M i e l  d e  c a ñ a .
N a r a n j a . -  Circulará sin guía, pero en .su  

facturación en las provincias de Alican
te. toda Andalucía, Castellón de la Pla
na. Murcia. Tarragona y Valencia se 
necesitará « c é d u l a  de distribución» 
(marcando el destino» del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando la mercancía sea destina
da a la exportación, frontera o puerto, 
no se requerirá la presentación de la  
cédula de distribución.

O leína  ( c »..
O r u j o  e x t r a c t a d o  u  o r u j i l l o .
O r u j o  g r a so .
P a n .
P asa moscatel de M álaga.— Para la sa&* 

da de la provincia.
P asta para so pa .
P ie n s o s  (avena y cebada).
P ie n s o  c o m pu esto .
P im ie n to s  m o r r o n e s  e n  v e rd e .— Interve

nidos en la provincia de Sevilla.
P in a  a b ie r ta .—De la especie «pínus pinas- 

ter», dentro de las provincias de Avila, 
Segovia y Valladclid, y de éstas entre sí.

P iñ a  a b ie r ta  o  c e r r a d a .—De cualquier es
pecie de p:no, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r io s .— En número supe
rior a 10.

P olvo de pulpa  de rem olacha .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .—Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, no interve
nidos, $e exigirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad.

P ro ducto s detersivo s  de toda clase elabo
rados con grasas libres o intervenidas (f).

P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s . —Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P ro ducto s g ra so s  de toda clase  fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (gh

P ulpa  de rem olacha .
P u r é s  (de los productos intervenidos).
R eservas <>e c o n su m o  de boca,, para agen

tes de la R. E. N. F. E. (i).
R e s id u o s  d e l  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m i

l l a s  o l e a g in o s a s .—De importación y de 
producción nacional, aptos para alimen
tación de ganado.

R est o s  de lim pia  en  fábricas  de h a r in a .
S a la z ó n .—-Abadejo, aguja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, chacarona, cheme, 
chopa, lirios, mero, pargo, sama, ta
sarte y pescados pequeños), bonito, oa- 

i baila, jurel o chicharro, listado, m elv^
¡ merluza, pulpo, raya y sardina (hJu
¡ S alm ó n .— En época de pesca.

S a l s a s  m a y o n e s a s  (g). 
i S a lv a d o .—De cereales intervenidos.
I S e b o  fu n d id o .— De importación y  nado» 
1 nal (d*
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SEMILLA DE CIPRES.— Intervenida en el in
terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
do! id y Vizcaya.

SEMtLi,A de  e u c a l i p t o .— Intervenida en el 
interior dé las provincias dé Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S e m i l l a  de  p i n o .—  Aibar, Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S e m i l l a  d e  r o b l e .— Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S u p e r p r o d u c t o s  d e  m o l i n e r í a .— De cerea
les intervenidos.

T o c i n o  (excepto l a  panceta).
T o r t a s  d e l  p r e n s a d o  de  f r u t o s  y  s e m i 

l l a s  o l e a g i n o s a s .— De importación y 
de producción nacional, aptas para ali
mentación de ganado.

T r i g o .
T r i c u i l l o .
T u r b a .
T u r b i o s .— De todos los aceites interveni

dos ta» y (o .
V e r d u r a s .

Provincia de Almería. — Intervenidas 
en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra. Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María Fiñara, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santaíé y 
Viátor.

Provincia de Cáceres. —  Intervenidas 
'en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de Sevilla— Intervenidos sola
mente los pimientos morrones en 
verde'.

ISLAS C ANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier artícu lo. intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L a s  P a l m a s  d e  G r a n  C a n a r i a  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (I I),  quedan intervenidos 
los siguientes:
A b o n o s .— Orgánicos y químicos (I I I ) .  
B o n i a t o  (II).
CÁMARAS Y  CUBIERTAS (I I I ) .

, C a m i o n e s  (I II ).
C a r b ó n .—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos ( I I I ) .

C a r b u r o  (I II ).
F r u t a .— Fresca y seca (I I I ).
H o r t a l i z a s . ( I I I l  
H u e v o s  (I II ).

. L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  ( I I I ) .
* P e s c a d o  s a l p r e s o  (I II ).. N 

T e j i d o  ( l l l ) .
V e r d u r a s  G I I > .

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe
ciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen

tí). No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con desti- 

. no al abastecimiento de la misma, cual
quiera que sea su clase.

( I I )  Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

( I I I )  No necesitan la guía única y si 
. solamente el visado eh la factura de ca- 
‘ bocaje, . ^

tación en las oficinas de Puertos Francos 
para los artículos ¿Iguientes:

Abonos, boniatos, cámaras y cubiertas, ‘ 
carburos, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (exceptó plátanos), leña y madera, 
pescado fresco y salpreso.

Necesitan además del visado de la fac: 
tura de cabotaje la guia única de circu
lación, expedida por i los. Organismos ci
tados anteriormente, los artículos siguien
tes : |

Aceites, ácidos grasos,: almendras, azú
car, café, carbón, ganado, harinas, ce
reales, huevos, jabón común v de tocador 
(este último en partidas superiores a 50 
kilos), mantequilla, miel de caña, pan, 
piensos, pieles, queso, sebo fundido.

2.° Dentro de cada ista.—Los artículos 
que, dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un «conduce» para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos, son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harinas, jabón 
común.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación erí contrario, con 
«conduce» o documento; análogo o me
diante la justificación dé recolector ofi
cial, según los caso, desde los puntos de 

; producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, SIEM PRE 
QUE UNOS Y  OTROS’ SE ENCUEN
TREN SITUADOS EN UNA M ISM A 
PRO VINCIA  Y  SU TRANSPO RTE  SE 
REALICE POR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa; entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas. 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional dei Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de articulo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guias 
de circulación. que amparen este produc
to,. es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de acidez y ,de los pesos de 
la cantidad transportada, detallados por 
unidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

(b) La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para" 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la , guía militar.

(c) Será necesaria la guía única tan
to para su circulación provincial como 
interprovincial.

(cD Queda prohibida Ta circulación 
del denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de tocador industriales, medici
nales, etc.> de los formatos y característi
cas autorizados en las disposiciones vi
gentes.

(e) Necesitarán siempre la guía única,
’ cualquiera que sea la cuantía y el medio 

de transporte, tanto en la circulación 
provincial como en la interprovincial.

f )  Necesitan la guía única de circu
lación Vara toda salida de» fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o sea desde almacenamiento 
en adelante, será libre la circulación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por, ferrocarril y 
para el interprovincial de cualquier clase, 
se necesitará la guía única de circulación 
para partidas superiores a 5,0 kilogramos.

(g) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito de 
la guía. En la fase comercial, o sea. des
de almacenamiento en adelante, no se 

! exigirá la guia para cualquier partida.

(h ) Estando solamente autorizada la 
industrialización y, por tanto, la factura
ción de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como úni
co requisito, en el momento de facturar 
las remesas—excepto para la merluza sa- 
lazonada, que necesita, además, la guia 
única de circulación—, que en la declara
ción-carta de porte se concreten las espe
cies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se encon
trasen.

( i) Servirá de documento de circula
ción désde los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón de ventas entregado por él 
almacén deí Economato correspondiente.

i j )  Los transportes de cebada y ave
na correspondientes a compras efectua
das a productores por los Ejércitos preci
sarán de guía única de circulación desde 
almacén o domicilio del productor hasta 
el depósito o Parque de Intendencia que 
realiza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares1 por cuenta 
del Estado) no precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.
' (fc) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(i) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concre
tos de la Jefatura Nacional de Carnes, 
Cueros y Derivados.

(II) Para los transportes de leñas y 
carbones vegetales que vayan destina
dos a .los depósitos de máquinas de la 
R. E. N. F. E., cuando estos combusti
bles procedan de las propias explotacio
nes forestales que dicha Red posee en 
Navarra, Soria, Sevilla y Cazorla, no ne
cesitarán guia de circulación, bastando pa
ra su cargue la orden de facturación es
tablecida por el Servicio de Combustible 
de la R. E. N. F. E., jefes de depósitos o 
reserva en los impresos que la misma 
tiene establecidos.
. Cuando las leñas y carbones vegetales 
sean adquiridos por la R. E. N. F. E. a 
particulares, necesitarán la guía de circw- 
lación, como un comprador cualquiera.

(v i ) En libertad de circulación a par
tir de 15 de agosto próximo.

Los paquetes postales que procedien
do de Ultramar contengan productos in- 
.térvenidos y su peso no exceda de 10 ki
logramos, no necesitarán ir amparados 
por la guía única de circulación, siendo 
necesario solamente que vayan sellados 
por la Inspección Provincial de la Zona 
de Recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos .y Transportes del puerto 
de llegada, según que el producto trans
portado sea de la competencia de una 
U otra.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
número 247, de 4 de septiembre de 1950, 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre* de 1950.—-El

Comisario general, José de Corral Saiz.
\

Para #superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria- y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conocimienao y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales de. Abastecimientos y Trans
portes. '
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aceptando renuncia a don Delfín Sayos 

para construir un lote de mobiliario es
colar y adjudicándolo a doña Mercedes 
Delgado.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia presen
tada por don Delfín Sayos Cantín, de 
Barcelona, solicitando se le acepte su ex
presa y voluntaria renuncia a la adjudi
cación. del lote E), de mobiliario escolar, 
que le fué concedida por Orden ministe
rial de 19 de maye ultimo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), previo con
curso convocado por la de 20 de marzo 
anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de abril);

Visto el informe de la Asesoría Jurídi
ca; de conformidad con el mismo y con 
la propuesta de la Comisión, de Régimen 
Interior, formulada con asistencia del De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Depar
tamento,

Esta Subsecretaría, Presidencia de la 
Comisión de Régimen Interior, tiene el 
honor de elevar a la aprobación de vue
cencia los siguientes acuerdos: .

l.u Que se acepte la renuncia formu- 
üacia por don Delfín Sayos Cantin, de Bar
celona, a la construcción del mobiliario 
jncluído en el lote E), que le fué adjudi
cada-por la oitada Orden:ministerial de 19 
■de mayo próximo pasado, con pérdida dé 
la fianza del cinco por ciento sobre pe
setas 499.840, importe de esta adjudica
ción; y

2:> Que, de conformidad con lo pre
visto en el apartado cuarto de la condi
ción séptima de la Orden ministerial de 
20 de marzo último citada, se adjudique 
a aoña Mercedes Delgado Guembe, viuda 
de Apellániz, de Vitoria, el indicado lo
te E>, que estará integrado por 1.408 pu
pitres bipersonales para niños de siete 
años de edad, a 355 pesetas cada unidad, 
lo que hace un total de 499.840 pesetas, 
abonables en la forma determinada por 
la base décimocuarta de la Orden de con
vocatoria de concurso, con cargo a la 
subsección primera, capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo quinto, concepto pri
mero, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.
< Este mobiliario deberá quedar total- 

■ aíiente terminado en el plazo de un mes, , 
a partir de la Orden ministerial que re
suelva definitivamente esta adjudicación, 
«depositándose la fianza del cinco por cien
to exigida en la condición octava, en el 
plazo determinado en la convocatoria, cu
yo resguardo s: presentará en la Comi
sión de Régimen Interior, y seguirse las 
4emás formalidades • prevenidas en dL 
anuncio del concurso mencionado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1950.—El 

Subsecretario, Presidente, Jesús Rubio.

pxemo. Sr. Ministro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Rectificando el anuncio de 29 de agosto 
último (BOLETIN  OFIC IAL DEL ES
TADO de 17 de setiem bre) que decla
raba admitidos y excluidos provisional
mente los aspirantes que se indicaban 
como opositores a la cátedra segunda 
de « Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica anatómica» de la Universidad 
de Salamanca.

Por haberse sufrido error de copia en. 
el anuncio de fecha 29 de agesto de 1950 
^publicado en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO de 17 de los corrientes) refe
rente a la segunda cátedra de «Anatomía 
descriptiva y topográfica y Técnica ana
tómica» de la Facultad de Medicina de 
la-Universidad de- Salamanca, se declara 
anulado el anuncio de referencia, que sé 
reproduce a continuación debidamente 
rectificado:

«En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, las siguientes as
pirantes a las oposiciones anunciadas por 
Orden de 9 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de junio) 
para la provisión en propiedad de la se
gunda cátedra de «Anatomía descriptiva 
y topográfica y Técnica anatómica» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca:

D. Antonio Alvarez Morujo.
D. José Luis Martínez^ Rovira.
D. Crisanto Azcona Vilcmara.
D. Juan Jiménez-Ca¿tellanos y Calvo- 

Rubio; V
D. Pablo Beltrán de Heredia y Velasco.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes:

D. Jcsé Martínez Martínez (trabajo cien
tífico y certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora en la forma 

. establecida, por - Orden de 27 de abril 
de 1946, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo).

D. Miguel Güimo Pérez (trabajo cien
tífico).

D. Pedro Gómez Bosque (trabajo cien
tífico) ; y

D. Luis Gómez Oliveros, (trabajo cien
tífico); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.»

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando la subasta de las obras que 
se indican a don José Antonio Flores 
Cano.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Ensanche y mejora del camino de. 
servicio del pantano del ;Quipar a la ca
rretera de Cieza a Mazarróh, trozo II  
(Murcia)», a don «Tesé Antonio Flores 
Cano, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 900.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 1.395.313,79, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata y siéndole de 
aplicación los beneficios regulados por el 
Decreto de 28 de abril de 1950.

De orden comunicada por.el señor Mi
nistro lo digo a V. 8. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de • condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1950-.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos, ,

L O T E R I A  N A C I O N A L
DIRE CC ION GENERAL DE T IM BR E  

Y M ONOPOLIOS

de premios para el uno se
lia de celebrar en Sin dría el día lo tie 

octubre de 1ÍX>0

Ha de constar de cinco serles de 56.000 bi
lletes cada una, ai precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe- 

. setas; distribuyéndose 3-869.040 pesetas 
en 8.157 premios para cada serie, de la  
m anera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de................................ ........... 400.000
1 de ...................   200.000
1 de ........................   100.0%f0

. 8 de 6.000    48.000
1.085 de 1.000   1.685.000

5o9 de 1.000 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................  559.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una. para ío.s 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 99.000 

99 idem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ....................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ........................................  99.000

. ^  .iaem de 6.0C>0 .peseta^ cada^ 
una, para los números ante-: 
rior y posterior al dél pre
mio primero...............    12.000

: : 2 ídem de 3.000 id. id;, para
los del premio segundo .... 6.000

2 idem de 1.070 id. id„ para
los del premio tercero ....... 2.14o

5.599 reintegros de . 100 pesetas 
cada uno. para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero  ...........  559.900

8.157 3.869.040

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primé- 
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, que  
si saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 56.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
1.000 pesetas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al núme
ro 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, 
desde el l al 24 y desde el 26 al 100. y en 
igual form a las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.— Tendrán dere
cho al premio de 1.000 pesetas, según queda  
dicho, todos los billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga  
el rpremao primero, i -  igualm ente tendrán  
efereoho al reintegro del precio del billete, 
como ya queda expuesto, todos los números 
cuya terminación sea igual a la del que. ob
tenga el premio primero.— El sorteo se efec
tuará en él local destinado al, efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instruc
ción dél Ramo.— En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial para ad jud i
car cinco premios qe 250 pesetas entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos 
dé Beneficencia provincial de Madrid.---Es
tos actos serán públicos, y los concurren
tes interesados en el sorteo tiene derecho,

' con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto 
a las operaciones de los sorteos.— Al día si
guiente de efectuados éstos se expondrán  
al público las listas- de los números que  
obtengan premio, único documento por el 
qué se efectuarán los pagos, según-lo  pre
venido en el artículo 12 de la Instrucción  
del Ramo, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme a lo estable
cido en el 18.— Los premios y reintegros se 
pagarán en las Administraciones en que  
se vendan los billetes.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Direc- 
k íor «enera !, Fernando R o ld án ..


